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11782 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 1999, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
público el otorgamiento de la condición de Titular de Cuen-
tas a nombre propio del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones a «J. P. Morgan Securities Ltd.», «Salomon Brothers
International Ltd.», «Merrill Lynch International» y Cáma-
ra de Compensación Bancaria de Madrid.

«J. P. Morgan Securities Ltd.», «Salomon Brothers International Ltd.»,

«Merrill Lynch International» y Cámara de Compensación Bancaria de

Madrid han solicitado la condición de Titular de Cuentas a nombre propio

del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

Las entidades solicitantes se encuentran incluidas en la relación de

entidades que pueden acceder a la condición de Titular solicitada, según

dispone el número 2 del artículo 2.o de la Orden de 19 de mayo de 1987,

modificada parcialmente por la de 31 de octubre de 1991.

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida

en el número 3 del artículo 2.o y en la letra a) bis de la disposición adicional

segunda de la Orden de 19 de mayo de 1987, modificada parcialmente

por las de 31 de octubre de 1991 y de 9 de mayo de 1995, y a la vista

del informe favorable del Banco de España, he resuelto otorgar a «J. P.

Morgan Securities Ltd.», «Salomon Brothers International Ltd.», «Merrill

Lynch International» y Cámara de Compensación Bancaria de Madrid la

condición de Titular de Cuentas a nombre propio en la Central de Ano-

taciones del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

Madrid, 20 de mayo de 1999.—El Director general, Jaime Caruana

Lacorte.

11783 ORDEN de 5 de mayo de 1999 por la que se acuerda la
disolución administrativa de la Mutualidad de Previsión
Social del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
Madrid, y se encomienda su liquidación a la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

En el procedimiento de disolución administrativa tramitado por la

Dirección General de Seguros en relación con la Mutualidad de Previsión

Social del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid consta lo

siguiente:

I. Por Resolución de fecha 9 de marzo de 1999 se acordó iniciar de

oficio el procedimiento administrativo de disolución de la entidad Mutua-

lidad de Previsión Social del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales

de Madrid, ante la posibilidad de que la misma pudiera estar incursa

en la causa de disolución prevista en el artículo 26.1.5.o de la Ley 30/1995,

de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados

al no haberse aprobado por la Junta general un plan de viabilidad que

permitiera remover dicha causa, ni haberse adoptado válidamente el acuer-

do de disolución.

II. La entidad interesada presentó escrito de alegaciones con fecha

30 de marzo de 1999, en el que mantuvo la imposibilidad de que pudiera

ser resuelto el citado procedimiento, en tanto se hubiera dictado acuerdo

expreso en el procedimiento que, a su instancia, se seguía sobre la apli-

cación de la disposición transitoria tercera, apartado 4, del Reglamento

de Entidades de Previsión Social, argumentando sobre su derecho a aco-

gerse a ese régimen transitorio excepcional.

III. En este último procedimiento, la entidad solicitó por escrito de

26 de noviembre de 1998, la aprobación de un plan de viabilidad, en los

términos de la citada disposición transitoria tercera del Reglamento de

Entidades de Previsión Social, formulado al objeto de adaptar el sistema

actuarial de reparto en un sistema de capitalización, sistema que la entidad

había adoptado en el artículo 17 de los Estatutos aprobados en la Junta

general ordinaria de 28 de noviembre de 1986 y elevados a escritura pública

de 3 de febrero de 1987. En dicho informe se efectuaba una evaluación

de los compromisos de la Mutualidad mediante la determinación de sus

provisiones matemáticas, resultando de la misma un elevado déficit en

el cálculo y cobertura de dichos compromisos, y la existencia de fondos

propios negativos, de forma que la entidad incurría en la causa de diso-

lución prevista en el artículo 26.1.5.o de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,

de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

IV. Por Resolución de 22 de diciembre de 1998, la Dirección General

de Seguros expuso diversas puntualizaciones en relación con el citado

plan, en concreto, la necesidad de que la reducción de los derechos de

los pasivos fuese aceptada individualmente por los afectados, y que se

justificase el importe de las aportaciones extraordinarias a realizar, cuyo

valor actual actuarial habría de ser superior al déficit a cubrir. Asimismo,

se ponía de relieve la dificultad de superar definitivamente la causa de

disolución en que incurría la entidad, teniendo en cuenta que una de

las hipótesis en las que se fundamentaba el plan de viabilidad era la per-

manencia en dicha entidad de los mutualistas que habían de financiarlo.

En consecuencia, el citado Centro acordaba lo siguiente:

Primero.—Advertir a los Administradores de la entidad Mutualidad de

Previsión Social del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid

de que dicha entidad incurría en la causa de disolución anteriormente

citada.

Segundo.—Advertir a dichos Administradores de que, en el plazo de

dos meses, deberían convocar al efecto Asamblea general, tal como exige

el artículo 26.2 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación

y Supervisión de los Seguros Privados.

Tercero.—Advertir a los mismos que en el caso de que dicha Asamblea

no fuera convocada o, siéndolo, no se celebrase o, celebrándose, no acor-

dase la disolución o los acuerdos no fueran suficientes para superar la

causa que produce su exigencia, deberían solicitar la disolución admi-

nistrativa de la entidad.

V. Contra esta última resolución la entidad interesada interpuso, con

fecha 3 de febrero de 1999, recurso ordinario, en el que alegaba que el

plan de viabilidad se presentaba con la pretensión de acogerse al régimen

transitorio previsto en la disposición transitoria tercera del citado Regla-

mento de Entidades de Previsión Social, sin que, a su juicio, la resolución

recurrida hubiera resuelto sobre la petición de autorización del plan,

poniendo únicamente de manifiesto que la entidad incurría en causa de

disolución.

VI. Por escritos de 2 y 3 de marzo de 1999, la Mutualidad comunicó

a la Dirección General de Seguros que la Junta general extraordinaria

de 16 de febrero había adoptado los acuerdos de rechazar el plan de via-

bilidad propuesto y disolver la entidad, si bien, el acuerdo de disolución

no fue adoptado por la mayoría cualificada exigida estatutariamente.

VII. En consecuencia, por Resolución de 12 de abril de 1999, la Direc-

ción General de Seguros acordaba:

Primero.—Constatar la inexistencia de plan individual de viabilidad

de la Mutualidad de Previsión Social del Colegio Oficial de Ingenieros

Industriales de Madrid, ante la falta de adopción del acuerdo de aprobación

por el órgano mutual competente.

Segundo.—Desestimar, en consecuencia, la solicitud de la entidad sobre

aplicación de la disposición transitoria tercera, apartado 4 del Reglamento

de Entidades de Previsión Social, aprobado por Real Decreto 2615/1985,

de 4 de diciembre.

Tercero.—Estimar vencido, a todos los efectos legales, el período tran-

sitorio de adaptación a las disposiciones del citado Reglamento.

VIII. Por Resolución de 13 de abril se incorporaron al procedimiento

administrativo de disolución, copia de las actuaciones relevantes del expe-

diente relativo a la aprobación del plan de viabilidad en el marco del

régimen transitorio citado, concediendo a la entidad, con el fin de evitar

su indefensión, un nuevo plazo de diez días para formular alegaciones.

IX. La entidad, en su escrito de 23 de abril, alega que no procedía

iniciar el procedimiento de disolución administrativa, y que por tanto,

debe paralizarse, al no haberse resuelto el recurso interpuesto contra la

Resolución de 22 de diciembre de 1998, cuya suspensión se había solicitado,

y que se ha producido automáticamente el 10 de marzo pasado, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 111.4 de la LRJPA. Alega además,

que la Resolución de 12 de abril de 1999 no es firme, ni inmediatamente

ejecutiva.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se considera lo siguien-

te:

1. El artículo 27 del Reglamento de Entidades de Previsión Social,

por el que se regulan las provisiones técnicas que las Mutualidades de

Previsión Social tienen obligación de calcular y contabilizar, se refiere

en su apartado 2 a la provisión matemática, constituida por la cifra que

represente el exceso de valor actual de las obligaciones futuras de la entidad

sobre el valor actual de las cuotas que debe satisfacer el mutualista, dis-

poniendo que para su cálculo se utilizará el sistema de capitalización indi-

vidual o colectiva.

El régimen transitorio para la adaptación de las Mutualidades que

estuvieran autorizadas para operar a la fecha de entrada en vigor del

Reglamento a sus disposiciones, se contiene, en lo que aquí interesa, en

las disposiciones transitorias primera y tercera. Con carácter excepcional,

el apartado 4 de esta última habilita el Ministerio de Economía y Hacienda

para autorizar planes individuales de viabilidad a aquellas Entidades de


